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Excelentísima Diputación

ADVE.RTENCIA: No se ^d-
de la provincia^ de

mitkán, para su msercióA, 
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00 Civil de la provincia
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Logroño

Franqueo Concertado 26/2 

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-1653

Precio de inserción '

I Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
raeón de 2'60- pesetas, por 
UN'l^ y los que sean de 
previo pago, se. tacarán a ra- 
2x5n de CINCUENTA cénti
mos por palabra, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.;.

wn cu ic u mm .
B) Pensiones ya en vigor el 1® de di-, 

ciernbre de 1960, que venían siendo satis
fechas directamente por la Corporación 
Local. Seguirán observándose las normes 
de la instrucción 7^ de la Circular núme
ro 1 y, consiguientemente, continuarán.- 
abonándose por la Corporación hasta tan- 

j to no se comuniquen nuevas instrucciones 
: B) Pensiones ya en vigor el 1? de di- 

ciernbre de I960, que venían siendo sa
tisfechas por . el extinguido Montepío de: 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local. La mensualidad 
ordinaria del mes. de diciembre de 19^0 
deberá haberse satisfecho por los Ayun
tamientos de la capital de la provincia de 
residencia del pensionista, de acuerdo con 
el párrafo 2® del apartado a) de la ins
trucción 7^ de la Circular número 1 y lo 
dispuesto, en la Circular número 6. La 
Mensualidad ordinaria correspondiente ai 
mes de enero de 1961 (a satisfacer el 1« 
de febrero) será abonada por la Diputa
ción Provincial respectiva. A tal efecto, 
los Ayuntamientos de la capital faculta
rán úrgentementé a la Corporación. Pro-; 
vinclal las relaciones nominales de pen-^ 
sionistas del extinguido Montepío que 
obran en su poder.

C) Pensiones que.se declaren a partir 
del 1® de diciembre de 196(X a favor de 
funcionarios que deban ser asegurados en 
la nueva Mutualidad, ó de su.s causaba-, 
bieni^es y capitales seguro de' vida en. 
igual caso. Mientras se ultima la. organi
zación .V puesta en marcha de la Mutua
lidad, el pago de tales pensiones ó pres
taciones se hará en la forma que en cada 
caso particular señale la Mutualidad al 
resolver el expediente respectivo.

D) Avudas po.r Nupcialidad ó Natali
dad V Socorros para gastos de .'^epelio. de
vengados ó caqsa<’os a nártir de 1® de di
ciembre de 1960. con a’■reglo a la Lev y 
Estatutos de la Nueva Mutualidad v cir- 
culac n'’mero i. . La Co»'Doración donde 
prestase.servicios el beneficiario, ó causan
te, ó. la que ^abonase' la pensión de jubila
ción, en su caso, satisfará estas prestacio
nes, cumpliendo los requisitos, de las ins
trucciones 1?, 2® y 3’ de la Circular n.®.l. 

Seoqjuda. I,a.s Corporaciones locales 
abrirán una. nueva rúbrica en la cuenta 
de valores auxiliares e-independientes, del 
presupuesto, ordinario., Se procederá; a, in
gresar en ella el importe de- ,las cuotas 
íntegras ya veheida correspondientes a los- 
func.ionarios v obreros .dé planfilla de, la 
Entidad Local, obligatoriamente aseeura- 
bles en. la Mutualidad.

El tía go de las pensione^ y .prestacionesi '

CIRCULAR
158

El Iltmo. Sr. Director General de Ad- 
.ministración Local, en Circular número 7 
de 25 de enero pasado, sobre Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, me dice lo siguiente;

«La Circular númreo 1 de esta Direc
ción General de fecha 28 de noviembre 
de 1960, en la que con motivo de la ex
tinción del Montepío de Secretarios, In- 

, terventores y Depositarios de Administra
ción Local, y la constitución de. la nueva 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, se dictaron ñor- » 
mas provisionale.s para el pago de presta
ciones a cargo de dicha Mutualidad, ne
cesita ser completada. Ello es consecuen
cia. de que la citada Circular se refería a 
la situación presupuestaria de las Corpo- i 
raciones en aquel momento y, por otra, i 
parte, considerable demora la remisión ¡ 
de antecedentes, tales como la relación í 
nominal, de los pensionistas procedentes ’ i 
del extinguido ’''ontepío, que habían, de - 
facilitar las Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Previsión, de acuer
do con la instrucción 7^ de la Circular re
petida. Además, se hace necesario aten
der, al pago de la mensualidad de enero 
que vence el día 1® de febrero próximo.— 
Por último, la circunstancia de que los. 
pagos hechos ó que hayan de hacerse de
ban quedar reintegrados a las Corpora
ciones en un plazo brevísimo proporciona^ 
cierta especialidad a las operaciones pre
supuestarias y contables, que es. preciso 
regular con carácter general. En su con
secuencia, esta . Dirección General ha 
acordado dictar las siguientes normas:

Primera. El régimen transitorio para 
cada una de las pensiones y prestaciones 
a cargo de la Mutualidad NacionaT de 
Previsión de la.Administración Local, se
rá el siguiente;

A) ' Pensiones, ya en vigor el 1® de di
ciembre de I960 y que venían siendo sa
tisfechas directamente por la Corporación 
Local. Seguirán observándose las normas, 
de la instrucción 7® de .la. Circular núme
ro 1 y, consiguientemente, continuarán' 
abonándose por la Corporación Iiasta tan-' 
to no se comuniquen nuevas instrucciones., 

que hayan de satisfacerse por cuenta de 
la Mutualidad se hará con cargo a la 
existencia que arroje ía referida rúbrica 
de la cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto. Si no fuese 
suficiente se habilitará ó suplementará 
en el artículo 1» del Capítulo III del Esta
do de Gastos del presupuesto ordinario 
cantidad bastante para ello, en la forma 
que se establece en la norma 4® de esta 
Circular y su Importe se ingresará en la 
rúbrica tantas veces citada. Las; Diputa
ciones Provinciales y los Ayuntamientos 
capitales de provincia (estos últimos por 
lo que se refiere a la mensualidad de di
ciembre de I960, cuando no hubieren po
dido cumplir la instnicción 5' de la Cir- 
cular número 1). utilizarán ieual prof'e- 
dimiento para el nao-o de las pensiones 
nroc.ed.entes del extinguido ■''^ontepío de 
Secretarios.-Interventores, y Depositarios 
de Administración local. '

Todo (dio sin ríeriuicin de las ’n,stnicpio- 
hes Complementarias que se dicten,sobre 
Procedimiento de líouidar unos v otros 
pagos con la Mutualidad Nacional.

Tercera. Las Corporaciones locales due 
dentro del e.jercicio de 1960. hubieren .tra
mitado y aprobado el expediente de modi
ficación de crédito a que se refiere la ins
trucción 5® de la Circular número 1 se 
atendrá, a lo previsto en ella, en cuanto 
al pago de las nenslone.s v demás Presta
ciones devengadas.en el me.s de dipiernbre 
de 1960. sin embargo, para jag nue sa de
venguen desde 1® de enarn de'1QR1. patas 
Corporaciones se aiustarán tambián a lo 
establecido en la norma anterior.

Cuai^ta. Para los eypediente.s de modi
ficación dq crédito, dentro del ejercicio de 
1961 se distinguirá 

a),Corporaciones locales que tuviesen 
■ liquidado ya su presupuesto de 1960. .Si 
tal liquidación.arrojase superavit suficien
te, habilitarán con cargo a él, el crédito 
preciso.. Si el superavit fuese insuficiente 
ó la liquidación arrojase déficit, se segui
rá el procedimiento del apartado b) si
guiente.

b) Corporaciones locales que no tuvie
sen liquidado su presupuesto ordinario de’ 
1960. Habilitarán ló.s créditos necesarios 
mediante transferencia con cargo a con- 
^gnaciones globales de gastos voluntarios 
que no hayan de ser invertidos totalmente' ' 
en el primer semestre de 1961.

Los acuerdos probatorios de las trans
ferencias o habilitaciones 'que se realicen 
conforme a los apartados a') y b) ante
riores tendrán la consideración de excep
cional interés general y serán inmediata-
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Excelentísima Diputación de Logroño 
edicto

Relación orovísional de los créditos que han figurado en <Resul
tas» del presupuesto ordinario del ejercicio, de 1955 par& obligaciones 
provinciales y q^ según la vigente Ley de, Régimen Local, han alean- . 
zado el término natural de prescripción, a saber,

N.úm. 
orden

Fecha de 
procedencia

Acreedor y concepto del crédito Pesetas

1 año 1955 í’oseed'ores de títulos de la Deuda 
provincial; por intereses deven- 

gados en 1955 ........   ■ • • 400,—

2 Idem. Idem., por amortización de los 
títulos de la Deuda provincial nú
meros 690 y 787. Em. 1919, sor- 

teo celebrado en 28-12-54 . 1.000,-

3 año 1954 Idem. Idem., por intereses de la Deu
da provincial en circulación en 
31-12-54....................... .. 1.875,—

4 año 1953 Idem. Idem., por amortización del tí
tulo número 406 de la Deuda pro- 
vincial. Emisión 1922, según sor-

■ *

“ teo verificado el 28-12-52 ........... 500,—

5 año 1951 Idem. Idem., por^amortización de los 
títulos de la Deuda provincial nú-
meros 542 y 580. Emisión 1922 
sorteo verificado en 29-12-51.

TOTAL...................

1.000,—. '

4.775 —

Lo que se publica para conocimiento de los acreedores a fin de 
que, documentalmente, puedan hacer valer su derecho al, R^o de os 
créditos de referencia, en el plazo de quince días, transcurridos los cua 
les sin haber reclamado, conforme señala el artículo 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952, se considétaran prescritos 
y caducados definitivamente.

Logroño, 8 d^ febrero de 1961.
< El Presidente, 

Juan Antonio Martinez Bretón

mente ejecutivos, por los trámites que se- 
ñala el artículo 692 de la Ley de Régimen
Local.

Quinta. Una vez que la Mutualidad 
Nacional reintegre a las . Corporaciones 
interesadas los pagos que éstas hubieren 
hecho por cuenta de aquella con cargo al 
articulo 1® del capítulo III del estado de 
Gastos del presupuesto ordinario de 1961'. 
ajustándose a la presente . Circular, se 
procederá, al efectuarse el mencionado 
reintegro, de acuerdo con lo dispuesto en 
la regla 30-5 de la Instrucción de Conta
bilidad expidiendo el oportuno manda
miento de ingreso por «Reintegros de gas- 
tos>>, que se encabezará con esta expre
sión y la indicación del concepto o parti
da del artículo 1” del capítulo III del pre
supuesto de. gastos en que hayan de repo
ner crédito,, observándose los demás re
quisitos que señala dicha regla y sus con- 
.cordaptes en cuanto a reintegro de pagos.

Una vez contabilizados ^ales manda

BOLETIN OFICIAL
Lo que se hace público para general co

nocimiento y- efectos.
Logroño, 3 de febrero de 1961. ..

' El Gobernador Civil,
José Elorza Aristorena,

151 ,

ijutanúento de Logroño
.144

Aprobado por esta- Corporación 
con fecha. 30 de enero último la 
operación de suplemento y habilita
ción de créditos con cargo al supe
rávit de la liquidación del Presu
puesto Ordinario de 1.960 y por 
transferencia, n° 1 del.actual ejerci
cio económico dentro del Presu
puesto Municipal Ordinario, con
forme a lo dispuesto por el Artículo 
691 de la Ley de Régimen Local hoy 
en vigor durante el plazo de 15 días 
contados a partir del inmediato 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, quedará expuesto al público 
en la Intervención municipal, el 
expediente incoado al efecto que 
contiene el detalle de la operación 
correspondiente a fin de que du- 

. rante dicho plazo puedan los in
teresados presentar reclamacio-

Dichas reclamaciones, si las nu- 
biere, se presentarán por escrito 
duplicado en la'Sección de Secreta
ría (Registro General), durante el 
plazo señalado y dentro de las 
horas de oficina.

Logroño, 4 de febrero de 1961. ■
El Alcalde-Presidente,
Fernando Trevijano Lardiés

167
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mientos y repuesto el crédito, podrá dis
ponerse del mismo para transferirlo, en 
caso necesario, con abono a las consig
naciones globales voluntarias de donde 
fué detraído.

sexta. Cubiertos los trámites de las 
anteriores normas, las Corporaciones Lo
cales, que lo precisen, podrán apelar a las 
operaciones de Tesorería que autoriza el 
apartado b) del artículo 783 de la Ley de 
Régimen Local.

Septima. Las Corporaciones adoptarán 
las medidas cautelares precisas para iden
tificación de la personalidad de los pen
sionistas y demás perceptores, así como 
para la justificación por duplicado del 
percibo de las prestaciones, al objeto de 
elevar sus justificantes a- la Mutualidad 
y retener los -duplicados a sus efectos en 
la cuenta général de la Corporación, de
jando constancia en tales justificantes de 
la diligencia de Identificación. >> Fñij’ot

Delegación provincial 
de Sindicatos 

de bogróñó
CONCURSO DE MATERIAL 

DE OFICINAS

La Pelegación Provincial de Sin- 
dicatos de Logroño, convoca con
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bricación y venta de dichos artícu
los.

La cantidad, clase y calidad ob
jeto del suministro, así .como las 
condiciones que Han de diregir en 
el concurso, se detallan en el plie
go de condiciones que sa halla de 
manifiesto a disposición de los in
teresados en la Admnistración Sin
dical Provincial de Logroño, sita 
en Milicias n® 1, planta 4®, Logro
ño.

El acto del concurso y corres
pondiente apertura de los^pliego» 
que se presenten tendrá lugar en 
el edificio de ésta C. N. S, calle 
Milicias n° 1, planta 1®,.- Logroño, 

í a las 12 horas del siguiente día há
bil al de haber finado el plazo con
cedido para la presentación de pro
posiciones.

! Las solicitudes para tomar par
ite en el concurso se presentarán, 
juntamente con la documentación 
reqúerida, dentro de los 15 días há- 

Ibiles siguientes al de la publicación 
de éste anuncio en el B. O. de la 
provincia de Lógroño.

I El importe de los anuncios de és- 
he concurso será de cargo del ad- 
¡judicatario,
I Logroño a 3 de febrero de 1961. 
I •
I El Secretario Provincial de Sin'- 
I dicatos, Presidente de la Junta 
I Económico-administrativa
I Provincial.
l - 162

«itisMK m imu it
lono
EDICTO

151
D. Valeriano Rodríguez Olleros, 

Magistrado de Trabajo de la pro- 
hncia de Logroño, en comisión.

Hago Saber: Que en los autos 
leí procedimiento n° 71-60 segui- 
lo a instancia de D. José Santola- 
l’ayotros contra la Empresa Tex- । 

pil Navafra, S. A. sobre salarios, } 
Fe acordado poner a la. venta en j 
pública SLibastá, por término' de 8 
bas ,y precio de su avalúo,'los bie- 
'es muebles que se expresan, em- 
’argados a la referida Empresa, si- 
íuientes:
Toda» las má.quinas, ¡nstalacio- 

es, materiales, géneros de elabo- 
^ción, herramientas, enseres y de
ltas útiles que integran y constitu-

la Fábrica de Hilados y Teji- ! 
ps, perteneciente a la Empresa 
'extil Navarra, S. A sita, en En- 

ciso (Logroño), valorados en con
junto en 1.652.367 ptas. cuyo deta 
lie corista en el referido- procedi
miento.

Los licitadores pueden examinar 
el conjunto de bienes en el domici
lio de la Empresa en,Enciso, donde 
están depositádos.

El acto de remate será doble y 
^simultáneo/en el Juzgado de Paz 
de Enciso y en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura, sita eri Repúbli
ca Argentina n*^ 22-1°, el 23 de fe
brero en curso a las 13 horas; ad- 
virtiéndodose que no admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, que el rema
te será a calidad de ceder, y que los 
licitadores consignarán previamen
te el'10 por 100 para tomar parte 
en la subasta.

Dado en Logroño a de Febrero 
1961

.16.1 ''

BiíGiaíiDii ág Logroño
ANUNCIO

Cancelación de lianza
A fin de proceder a la devolución de la 

fianza que pene constituida el Contratis
ta D. Francisco Abellán López, de Logro
ño, en garantía de las obras de explana
ción y firme ÿ provisional de las de fá
brica en el camino vecinal de Estollo a 
Villaverde, trozo comprendido entre los 
perfiles 282 al 312, las cuales según con
trato, le'fueron adjudicadas y ya termi
nadas, se anuncia al público para que en 
el plazo de quince días a contar del ' si
guiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan presentar 
redarnaciones, por escrito en Su caso, los 
que se consideren con derecho exigible 
contra el adjudicatario en relación con 
las citadas obras. -io

Logroño, 7 de febrero de 1961.
, El Presidente,

Juan .Antonio Martínez Bretón "

' Ibiiiistración de Justicia
, EDICTO

100
For virtud del presente, se cit^, llama 

y emplaza a Miguel Amador Jiménez, que 
también usa el nombre de José Jimenez 
Ramos, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, a fin de que en téririino 
de diez días a contar de la publicación 
del presente- en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 

a fin de ser oido e ne sumario nbméro 265 
de 1959 que -en este Juzgado se instruye 
por robo de dinero y otros efectos en el 
grupo escolar Madrid-Manila de esta ciu
dad, con là prevención de 'que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. e

Logroño, 23 de enero de 1961.
El Secretario,

- • _ EDICTO
159

D. Antonio Rebollo Peña, Juez de Pri- 
ra Instancia de esta Ciudad y su Partido.

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado penden autos de juicio ejecuti
vo pn periodo de apremio, instados por 
el Procurador don Antonio Estefanía Sa- 
rralde, ten nombre y represetación de D. 
Donato González Cortés,, mayor de edad, 
soltero, y vecino de Looroño, en reclama
ción de diez mil (10.000) pesetas de prin
cipal, 120 por gastos de protesto, más las 
cantidad presupuestada por ne di
cho procedimiento, contra el de’^ andado 
deudor don Julio Devi.s Prats, mayor de 
edad, indu.strial v vecino de Haro, y a pe
tición de la parte ejecutante he acordado 
sacar a pública ' subasta por tercera vez. 
por término de ocho días, y sin sujección, 
a tipo los. siguientes bienes embargados 
a dicho demandado.

Mil quinientos vientres de carnero (tri
pas saladas sin elaborar), según dictamen 
pericial, valorados en la cantidad de diez 
mil quinientas (10.500 pesetas, los cuales 
se hallan depositados en poder de D. Mi
guel Mir Antich,. de esta vecindad.

La subasta tendrá lugar en esta Sala 
de Audiencia el próximo día .28 de febre
ro próximo y sus doce horas de là maña
na. bajo las siguientes condiciones:

1- La subasta se celebrará sin sujeción 
. a tipo. -
i 23 El remate podrá hacerse a calidad 
* de cederlo a un tercero.
i 33 , Para tomar parte en la subasta los 
EJicitadores deberán conéignar previamen- 
! te en la mesa-del Juzgado o en el estahle- 
j cimiento destinado al efecto, una cantidad 

igual por lo menos al diez por ciento del 
■tipo que sirvió de base para la ségunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Î Haro, 30 de enero'de 1961.
El Juez de Primera Instancia

ET Secretarlo.

Comisáría de aguas del Ibpo
V 156

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la^ siguiente.

Nombre "del peticionario «Hijos de Pa
blo Martínez, S.L.», domiciliado en Viana 
(Navarra), cantidad de agua que se pide 
4.000 litros, corriente de donde ha de de
rivarse Río Ebro, términos municipales 
en que radicarán las obras Logroño (Pa
raje «La Isla»), destino del aprovecha
miento, producción de energía ' eléctrica 
para accionamiento de Fábrica de Hari
nas Representante en Zaragoza, D. Lo
renzo Calvo Lacambra, calle de pruden-
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> 97 nrai , ■ , - • .• viembrc de W^Que continuarán en vi-,
■ coHÍonniciari con.lo dispuesto.en el: gor para, estas subastas. Pliego de Condi-f 

:artículo 11 : del Real Decreto Ley número . '..clones,' etc, .^n la Secretaria del Ayunta- ■
dp 7 -de enero.‘de, 1927. modificado por miento. j : .

el de 27-de, marzo; de 1931 .y disposiciones ‘ Las plicas presentadas se abrirán se- 
posteriores concordarites, se abre un plazo :■ ’.guidamente de cerrado el plazo de adm - _ 
rque terminará a las trece, horas del -día , 
en aue> se cumplan treinta naturales y ¡ 
consecutivos desde la fecha siguiente, in- (j 
elusive, a la de' publicación del presente y 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, j

Durante este plazo, y en, horas hábiles ¡

SJón. ' . . .
Laguna de Cameros, i dejfebrpca.'ippl.

El Alcalde;
157 '

de oficina, deberá el peticionario presen- 
tar en las oficinas de esta Comisaría, si- , 
tas en Zaragoza, Avenida del General j 
Mola, núr^ero 26, el provecto correspon- : 
diente a las obras oue trata de elecutar.. ; 
También se admitirán en dichas oficinas . 
dentro del referido plazo otros proyectos ( 
que tenvan el mismo objeto oue la peti- ; 
ción oue se anuncia o sean incompatibles i 
con élla. Tanscurrido el. plazo fijado no 
se .admiUrá ninmino más en competencia ¡ 
con los nresentados. ' .

La apertura de provectos a qué ^e le- 
l'jprp pi prtí^ulo 13 del Real Decreto Le./ i 
antC' citado, se verileará a las diez horas 
del primer día laborable .simiente al do , 
.j;erppInación del plazo cíe treinta días ‘an- , 
•tes diado, podiendo asisUv al peto todos 
lo.-í naticionarios v levant'^ndo'se de ello el 
acto oue presc-rit^e di’^un artículo, one se- 
rá ffoscrita nor los mismos.

Zarao^o^a. .in de enero de 1961.

ANUNCIO
173

Previo acuerdo de declaración 
de urgencia, el día 22 de febrero 
corriente, a las 12 horas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamienio, la apertura de 
pliegos presentados durante el in
tervalo de tiempo reglamentario a 
partir de este anuncio, para las su
bastas con el 10 de descuento, 
délos lotes que fueron objeto de 
anuncio en, el B. O. de la provin
cia, n“ 109 fecha 13 de octubre úl
timo, y que quedaron desiertos; to
do ello a tenor del pliego de condi
ciones que se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villoslada de C. a y de febrero 
F1 Comisarlo Jefe, 

J. Reguart
155

.iNliViK OFICIÁIES
Ayuntamiento de Laguna

155
Hasta las doce horas del día 18 de febre

ro y en la Secretaría de este Ayuntamien
to se admitirán proposiciones para optar 
a la subasta de los productos forestales, 
de la propiedad de este Ayuntamiento, 
con un 20 por ciento de rebaj,a sobre el 
primitivo precio, cuyos aprovechamientos 
son los siguientes:

Monte Mayor-
Lote IL 50 hayas ópn 30 m3 de leña 

gruesas, por el precio de tasación de 3.600 
pesetas, más 435’60 de indemnizaciones.

Lote 2®' 165 m3 de leña gruesa y 79 
m3 de ramaje de roble y maleza, por el 
precio de tasación de .14.464 pesetas, más 
1.684’80 de indemnizaciones.

Lote 3«. 500 rri3 ■ de estepa y malera 
por el precio de 2.400 pesetas más 1.097’50 
pesetas de indemnizaciones.

Lote 92 hayas con 98, m.3 de made
ra y 70 m.3 de leña ' gruesa por el precio 
de 77.280 pesetas más 2.801’65 de Indeihni- 
zaciones.

Monte Matas del Pajar
Lóte 5«. 2 Olmos con 1’5 m3 de madera 

y 1 m3 de leña gruesa por el precio de 
920 pesetas más. 46’35 de indemnizaciones.

Lote 6?. 200 m.3 de leña gruesa de ro
blé y maleza por el precio de 9.600 pese
tas más 1.488’75 pesetas de indemnizacio
nes;

Trámites a seguir,, los-expuestos en el 
anuncio publicado en el B. O. de esta 
provincia número 125 de fecha 17 de no-

1961.
El Alcalde
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ANUNCIO
146

Debidamente autorizados por 
Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de esta Entidad, a las 12 horas, del 
vigésimo día hábil contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia la subasta del apro
vechamiento de 353 m3 de leña 
gruesa y 81 rn3 de ramaje de roble, 
en el monte Ézquerra n° 82 del ca
tálogo, por el precio de tasación 
base de 38.199 ptas. y precio índi
ce de 47.748‘75 pts. Indemnizacio
nes, señalamientos, etc, 2.366‘35 
ptas, C. P. Clase E.

Esta subasta se anuncia por se
gunda vez y las tasaciones, ham si
do rebajadas en un 30 “U de su 
primera tasación.

Todo lo demás referente a'esta 
subasta se regirá por el anuncio 
publicado en el B. O. de la provin
cia n° 113 del día 22 de octubre de 
1960.

. Quintanar de Rioja, 2 de febre
ra de 1961.

El Residente,
169

EDICTO
149

Ignorándose el paradero de los 
mozos. Espiga Tofé Pedro, hijo de 
Pedro y Tomasa y Pérez Angulo

9 dé íébréro' d'e 1961' ,

Juan Cruz, hijo dé .Juan Cruz yF 
Francisca, pertenecientes al Reem
plazo de 1961, alistados en este. 
Municipio como nacidos él 14 de 
mayo y 29 de junio dé 1940, se cita ’ 
a los mismos, sus padres o tutores, j 
para que comparezca en lá Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento ' 
los días 12 y 19 dé Febrero, en qü'e_^ 
tendrán lugar los actos de cierrer 
definitivo del alistamiento y decía-; 
ración de Soldados, adviniéndoles^ 
que de no comparecer les parará el| 
perjuicio correspondiente. I 

Navárrete 31 de enero de 1961. | 
lEi Alcalde, |

154 I

ANUNCIO í 
I

D, Serafín Pérez Baroja, Alcaldes 
Presidente del Ayuntamiento del 
esta villa de Aldeanueva de Ebro.| 
(Logroño). I

Hace saber: Que el expediente 
de la liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario de este Ayun
tamiento correspondiente al ejer
cicio 1960, se expone al público en 
la Secretaría-Intervención de esta 
villa, por término de 15 días hábiles 
con el fin de que las personas inte
resadas puedan examinarla y pro
ducir contra la misma las reclama
ciones que estipien convenientes.

Aldeanueva de Ebro 2 de Febre
ro de 1961.
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EDICTO

Presentada que ha sido la Cuenta 
de liquidación del presupuesto mu
nicipal Ordinario de este Municipio 
relativa al ejercicio de I960, queda 
expuesta al público, juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen correspondiente en la Se
cretaría municipal pór término de 
15 días lo cual se anuncia a los 
efectos del n° 2 art® 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952, a fin de que, du
rante dich© plazo y 8 días mas, 
los habitantes del término munici
pal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a: que ha
ya lugar.

San Torcuato a 1 de febrero de 
1961. .

a Alcalde,
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